RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000286, Ent. N°3385/13)

“VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de junio de 2013, por la cual se insiste en el gasto dispuesto por Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 3 de enero de 2013, en la que se prorrogó la Licitación Abreviada Nº 5/2010 convocada para la explotación comercial de Local Nº 1 del Puerto de Punta del Este, Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 27 de agosto de 2010, se adjudicó el procedimiento a la firma María Orfilia MANZINI CAEIRO (KITTY`S RESTO) por un canon de UI503.730 por el plazo de un año y el Tribunal en Sesión de fecha 15 de setiembre de 2010, cometió al Contador Delegado en el MTOP el control de la efectiva versión del canon respectivo;
 2) que por Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 25 de noviembre de 2011, se prorrogó el procedimiento por un canon actualizado de UI 543.021 por el plazo de un año y este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2011, acordó cometer al Contador Delegado en el MTOP el control de la efectiva versión del canon de UI 543.021;

 3) que por Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 3 de enero de 2013, se dispuso nueva prórroga por un canon de UI 414.506,03, por el período comprendido entre el 23 de setiembre de 2012 y hasta el 30 de abril de 2013 ;
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013, observó el gasto y devolvió las actuaciones en virtud de que el Artículo 9 del Pliego Particular que rigió el llamado original preveía una sola prórroga de un año (sobre la que dictaminara este Tribunal en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2011), señalándose además que de acuerdo con el monto de la prórroga, la misma no puede realizarse en forma directa;
 5) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de junio de 2013, por la cual se insiste en el gasto observado argumentándose que “al encontrase dicho local ubicado en un área del recinto portuario, su permanencia sin prestar servicio en la temporada de verano, tendría una incidencia negativa en los servicios que se brindan en el Puerto de Punta del Este, razón por la cual propicia insistir en el gasto“;

CONSIDERANDO: 1) que se mantiene inalterada la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 6 de febrero de 2013;
2) que, no obstante, tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 97 del T.O.C.A.F., normas previstas para las hipótesis de gastos o pagos, las cuales no se pueden extender en forma analógica para los casos en que la insistencia del ordenador se refiere a un ingreso para la Administración;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Resolución de fecha 6 de febrero de      2013; y
2) Oficiar en los términos de la presente Resolución.”
cc
